
Con el objetivo de reconocer la auténtica gastronomía 
mexicana en el exterior, la Secretaría de Relaciones Exteriores 

y la Academia Mexicana de la Gastronomía, 
a través de sus embajadas y consulados,

C O N V O C A N

a restaurantes, restaurantes móviles 
y emprendimientos gastronómicos temporales
a postularse para obtener el distintivo Sello M.

¡Participa del 05 al 22 de mayo de 2026!

Para más información consulta las bases en www.sellom.com.mx
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